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La> leyes, órdenes y anuncios , que se manden
)riblicar en los Boletines oficiales se han de remi-

tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduele
se pasarán a loe editores de los mencionados p-o
rdrlicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

seeores -ecretarios cuidarän, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar /os números
de cate Ilookernr, coleccionados para su encuader-
y. ecidn;qUe deberá verificarse al final de cada ailo.

AMERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
testa, tio se insertara ningún edicto 6 anuncio que
:4era lostancia de parte sin que abonen los intere-

el- importe de su publicación 6 garanticen el
paro, ran-in de 65 centimos de peseta por linea o
parte de ella, y la yerno de números sueltos á 40
rendimos de peseta.
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PROVINCIA DE CORDOBA
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Pesetas Cts.

3 JEFATURA DE MINAS
el Ley 110111.11.0mo XI1 (que

emg getiex), eff, Retas Dona Vice
Urda Engulle,. y e:S 	 R. ei Priraci-
ez 	 e IsdiAntee, matlieriald sin
seterdsd sa impoeunte saltee,

ieul beneficio disfrutan les denzlis
par.seaz 	 Augusta Rea/

J..,Coi.eeran, 16 Junio

Núm. 2.079
Secretear fa.

Sección de 6olurnación
negociado de Administración local

Notad los przei r s medios seilalados
e« la Comisión provincial en sesión
del Chi de hoy, previa la conformidad
del seflor Jeta Administrativo de esta
Plaza que han de servir de base para
la liquidación-y abono de los suminis-
tros que verifiquen los pueblos de esta
Provincia a las trapaisrdel Ejército y
Guardia civil durante el mes de Mayo
kitimo, a saber:

Pesetas Cts

Ración de pan de 743 deci-
rme«. 	
	

45

Mena de cebada de 4 Iciló.
gramos. 	 	 1 67

Idera de paja de 6 kilógra-
mes 	 • 	 t *****

Kilógramo carbón 	
Idem de lea. 	
Litro de aceite 	
Idem de petróleo ...... 	 2 02

Lo que se pub:ice en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba 14 de Junio de 1922.—E1
Vicepresidente; Rafael Jiménez Amigo.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
- 	 •

Circular núm. L054
"Por el Ministerio de Estado se co-

munica al de la Gobernación, que por
Real orden de 26 de Abril Wtimo, as
ha ccncedido a don José Viguera, la
autorización correspondiente para que
pueda desempefiar el carga de Vice-
cónsul del Brasil en esta -capital.„

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Cdrdoba 14 de Junio de 1922.—El
bernador, Manuel Suca.

fecha 10 de Junio de 1922 salvo mejor
derecho y sin perjuicio de tercero, la
admisión de una instancia presentada
por don Manuel Torralbo Torni llo, ve-
cino de Vil anueva de Córdoba, a las
diez horas y diez minutos del día 29 do
Mayo de 1922, solicitando la conce-
sión de una mina de hulla nombrada
"San José", expediente número 8.445,
sita en el paraje llamado Solanas del
Castillo de Lara, del teSrmino municipal
de Obajo.

El punto de partida sera la esquina
Sur-Oeste de la casa de sk . n Juan Co-
leto Casas, vecino de Villanueva de
Córdoba, enclavada al Sur- Oeste del
Castillo de Lara.

Desde 61, hasta la 1.* estaca, se me-
dirán 2E0 metros al Norte verdadero;.
de 1." a 2.1.400 metros al Este; de
2.' e 3.* 500 metros al Sur; de 3." a 4 •'
2.000 metros al Norte; de 4.' a I* 500
metros al Norte, y de 5.* a 1.' 600 me-
tros al Este, quedando así cerrado el

perímetro de.: las cien pertenencias que
se solicitan.

Lo que de orden dol Sr. Gobernador
civil de la provincia, so hace público
para que dentro del plazo legal de....
días puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen pertinentes

Córdoba a 12 de Junio de 1922.—El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 2.060
Número 8.447

EDICTO
Don Luia Espina y Capo, Ingeniero

Jefe del Distrito
Hago saber: Que el Sr. Gobernador

civil de la provincia ha decretado con
fecha 10 de Junio de 1922 salvo mejor
derecho y k in perjuicio de tercero, la
admisión de una instancia presentada
por don L. Gabriel García y García,
vecino de Córdoba, a las doce horas del
dia 80 de Mayo de 1922, solicitando la
concesión de una mina nombrada "Am-
pliación a San José", expediente nú-
mero 8.447, sita en el paraje llamado
Nava Chica y Carro de Petión Biar,
del término municipal de Adamuz, en
propiedad de los señores don Gregorio
Cámara, don Ramón Porras y dorla
faela y María Porras.

El punto de partida será un mojón
de piedras sueltas situado en el olivar
de don Gregorio Cámara, que dista dol
Peñón blanco 6C0 m. al O. 14 • N.,
sea el mismo que sirvió para demarcar

e
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DE L

DISTRITO DE CORDOBA

Njn37.Z056
Número 8 445

EDICTO
1 47 Don Luis Espina y Cape, Ingeniero

Jefe del Distrito.
Hago saber: Que el Sr. Gobernador

civil de la provincia ha decretavlo coa
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1 ° de AgOitil ide 19itt.
A tal efecto;-"as peticiones ratonadas

y justificadas que se hagan poi los rdk
nisterios de La Gama y e Marina,. sct

`4 1 3111) ., fAttrik

ainal. eh 	 4,doEni3 1

:eetitUle. io pf:

1922.-EI Jefe de la Sección, Alber-
to Ricos.

Relac'ón que se cita

Número de orden.-Nombres de los
deudores o sus causahabientes.-
Nombres de los fiadores.-Fechas
de las obligacfories.-11a, Mes,
Año.--Cantidades adeudadas.- -
Principal e intereses. Pesetas cén-
timos.-5 por ioo de recargo.-
Pesetas, &ntimos.--Total. --Pe-
setas, céntimos.

Pedro Navarro Regalón 4 Di-
ciembre i92o.---749`99, 37'50 ,
707'49-

Drituo ållì
	

t13stra1
.-:-

DIRECCION DE CORDOB/i
1.. 7.=

Núm. 2.081
Don Enrique Lisbona y de Liébana,

ingeniero jefe del servicio de con-
servación catastral de esta provin-
cia.
Hago saber: Por el presente edicto

se pone en conocimiento de los pro-
pietarios de fincas rústicas enclavadas
el el termino municipal de esta capi-
tal, que a continuación se citan para
3 

que en el p l azo de diez días hábiles,
D E 	 a contar del de la fecha de la publica-

CÖRDOBA 	 ción de este edicto concurran a la Di-
- :=:-- 	 rección del Servicio de Conservación

en la calle de Ambrosio Morales, nú-
Núm. 2.043 	 mero 24, de diez a trece a declarar

Certifico.-Que en el expediente la superficie y cuantos datos sean pre-
de recaudación de los créditos que a c sos acerca de las fincas rústicas de

su propiedad
Propietarios que se citan

Don Joaquín Trillo Figueroa
» Ricardo de la Torre, vecino de

Cañete.
» Feliciano Maraver
» Rafael Cañete, de Montilla.
» Rafael 111esca Algate y Hos.
» Eustacio Terroba.

.» Enrique Fuentes Breña.
El Ayuntamiento
Don José Solís, de Pruna (Sevilla)
Sra. Viuda de Manuel Soriano, de

Bujalance.
Don Juan Gómez Buenos .Crinos, de

Bujalance.
» Enrique Quintela Castellar( y An-

gel Torres Illescas.
» José de Dios Moreno.
» Antonio Cabrera Borrueco.
» Juan de Dios Moreno.
» Manuel HON 0.

» Rafa& Navas Pavón.
» José María León.
» Josefa Moreno Madrid.

Valle Serrano Campanero, viuda de
Salmoral.

Dofia Amparo Morente de la Torre.
Don Rafael Aparicio.

Córdoba a dieci • eis de Junio de
&imil novecientos veinte y n-Enri-

que Lisbona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Núm. 1.456
LEY

Don Alfonso XIII por la Grancia de
Diony la Constitución, Rey de España,

A «idos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nós
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Los Presupuestos de
gas os e ingresos del Einado y su arti-
culado declirando en vigor para el ano
económico de 1921-22 con arrcgl al
-titi.u1a 85 de la Constitución de la Yo-
narquia por Real decreto de 29 de Mar-
zo de 19.21, continuarán rigiendo hasta
el 30 de Junio de 1922, entendjándo
se autorizado por reglas general el
25 por 103 del importe de sus crédi-..
tos.

Respecto de squelios que no pueda
ajustarse su inversión al 25 por 100, por
referirse a gastos de material o a servi-
cios que se ejecutan de una sola vez,
por usarse en las épocas propias para
los acopios o por su cará:ter unpresiva
y eventual, se entenderán autorizados
los que se consideren precisos dentro del
Importe total de sus aotuales consigna-
ciones, determiná.n lose la ciantia del
exceso sobre dicho 25 por 100 por el
Consejo de Ministros, a propuesta de los
respectivos Ministerios y con informe de
la Intervencion general de , la Adininis-
cite del Estado.

Se considerarán autorizados en la fe-
cha de sus respestivos vencimientos loa
crédi os necesarios para el pago de inte-
reses y de amortización de la Deuda Pú-
bl ica y del Tesar°, actualmente eri , cir-
culación o que -se ettfitä • ton áriegla

autái izaciones legales ceiscedidas
G-obierno.

igual mente se entenderá autorizado el
crédit de 3 0.000 pesetas para conti-
nuar los trabajas de recono imiento de
los criaderos pettisicos en las provincias
de Barcelona 'y Lérida 	 •

rän informadas por la Intervención ge-
neral de la Administración del Estad--
y por el Consejo de Estado en pi no
las concesiones se harán por me ho de
Reales decretos acordados en Consejo
de Ministros. En ningún caso podrán ec-
ce ier las concesioneslile se h , gan por
consecuencia de esta antorización- de
cuyo us n dará cuenta el Gobierno a las
Cortes- del 25 por 100 del impar te de
los suplementos de eréSie y cr6litos
extraordinarios concedidos para cada
servicio respectivo.

(Ooncluirá)

ADMIN1STRACION CENTR aL

MINISTEIVA DE FOMENT4-
-:..;-

Nütn 1.969

IZA P£CCi 611 general de Obras
Públicas

C'Qnservación y reparación de
carreteras

Reconocidas por los que se ocupan
de la conservación de carreteras como
unas de las causes principales de la rá-
pida destrucción de los afirmados, la
desproporción que se viene observando
entre el peso de los vehículos y el an-
cho de sus llantas, se dictaron en el Re-
glamenSo de policia y consemaciört de
carreteras, disposiciones encaminadas a
disminuir los perjupiciales electos ano-
tados, fijándose en el articulo 10 de di-
cha Reglamento las condiciones:que de-
ben reunir los carros y carresas de dos
ruedas en lo que se refiere al ancha de
la llanta y al número de caballerias

ya3teniendo noticia esta Dirtecidra
general de que en algunas provincias si-
guen circulando carros de dos ruedas,,
con más de tinco caballerias, ha dis-
puesto recordar a 17. S. aquella slispo-
sición poshibitiva que debió sustir atta
efectos a contar de los tres meses de la
techa en que entró en vigor el Rsgt -.-
mento de Policia y Conservación de ca-
rreteras, plazo que se ha cuiaplzdo çon

exceso.
Sirvase V. S. por la tanto, dar al per-

sonal encargado de la conservación de
carreteras la ordene oportunas para que
en esa provincia y-baja su mas estrecha
resp on cabal dad, consi deranlo a _le is•
este servicilecorn& de los mas preferen-
tes, evite ero o suz.esivo, la infreccián
que supone la cirzulacida de carros o
carretas de dos ruedas tirados por mis
de cinco caballerías.

Lo que parlicipo a V. a para su co-
-nocimientoidetnás efectos. Dios guarde
a V. S. tiiiit̀has anos. Madrid 29 de
Mayo dre 1922.--El Director general,
Galvez Canero.
Sentires Ingenieros lefes'di - Obras

144
blicts' de todas las provincias. 

("Gaceta" 6 Jatib 1922)-

••.1.32

la mina mparo 2. a , r, fi mero 7 087, hoy

,nadncada.
Desde 61, hseta la 1 • " estaca, 80 toe-

dir An 100 metro al O. 14 0 N.; de 1."
2." 2 0 metros al N. 14° E.; de s.' a 3,
4(0 metros al O. 14° N.; de-3 

a a 4

800 metn . s 	 14° 0.; re 4 " a 5 *

.2.400 al E 14' S.; cin 5.' a 6 " 800 el
'N. 14° E ; de 6 a .ft 7.° 700 el O. la° N
de 7." a 8.° 200 al 8. 14° 0.; ( t e 8 a a

2. ft 103a1 0. 14° N ; de a ft a 10 00 rd
S. 14° 0.; do 10 a 11 200 al 0. 14° N.;
de 11 a 12 100 al S. 14° 0.; de 12 a 13
200 al O, 14° N ; de 13 a '4 100 al S.

11° O ; do 14 a 15 200 al 0. 14° N.; de

15 a 16- 00 al S. 14° O ; de 16 a 17 101

id 0 14°-.N.; de !7a B 106 al S. 11°
O.; de 18 a 19 200 al 0. 14° ; de 19
a 20 100 cl N. 14° E.; de 20 u 21 101

Al 0. 14° N.; da 21 n 22 203 al N. 14°
E ;do22c23 1C0 al O. 14° N., y de
e.23 . 01 Pp el N. -14° E.200, para cerrar
el perímetro de L .. s 134 pertenencias de
hu'.'s que se aelisitan.

Lo que de ord(n dol Sr. Gobernador
civil de la proviaciii, se hace púb iza
para que dentro del p'azo legal do....
días puedan formu ares las reclamacio-
nes que se estimen peddnentes.

Cola-deba a 12 de Junio de 1922 -El.
Ingeniero Jefe, Lais Eapina Capo.

SENO DE Mi-F[1

su favor tiene el Instituto que se dirá,
ze ha dictado C9-7 e‘:t2 fo.cha la si-
guiente:

Provincia.-Recibida en esta Ofi-
cina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Adamúz que se
expresarán y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 20 al 27

de Mayo último no han satisfecho sus
deudas, qued n incursos en el primer
grado de apremio según lo Prevenido
en el art. 8.° del Real Decreto de 24
de Diciembre de 1909, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho días
desde la fecha de la presente sin ha-
ber hecho efectivos el principal y re- t
cargo del 5 por too, quedarán incur-
so en el segundo grado o -muevo re-
cargo del 1 o por. tool sobre la deuda
principal, procediéndäse .contra los
mismos en la forma determinada en el

art. 66 y siguientes de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 190 0 .

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado art. 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grade, de apremio
en, el. plazo indicado anteriormente:

En: Córdoba & 1 3 ttimeTuniode

Li -

i* gel14%10 AMI

' 	 .•

Articulo 2." Si lo exigieren las aten-
ciones de la acción de Espaftaen la zo-
na de su Protectorado ea Marruecos, po-
drá el gobierno de.2iVi autorizados,
do:árale ld+iketicia ite'' la presente ley,
para los servicios de Eira y Marina,
de /e sección de 13 de Ir:i:-PlresuPuestos
generales del Estado ias partes que va

Sra. Condesa de Cañete de las Torres yan siendo indispenaebles de los suple-

o Sociedad de Aguas Potables. mentas de crédito y créditos extraordi-

Don Juan Lozano o Ramona Sanz narios concedidos pata los nusiuo ser-

Chacón.
vicios en ei atto de 1921-22, a -ieintir de

Don José Zamora.
Rodríguez Hermanos.
Gonzalo Fernández 'de alele.
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(Conclusión) Sesión del día a 2
Sesión ordinar4 del día 16 	 Presidencia del señor Alcalde doet

Presidencia del señor:Alcalde don isidoro Tapia González
Isidoro Tapia González. 	 -Vil esta sesión sé . Ocupó el Ayunta-

Leida y aprobada el acta anterior miento en llevar a efecto la rectifica-.

—
Núni. 143 17 de Junio de 191,2 3
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;- 	 e

(«Gaceta» 21 Mayo 1922), 	<1

2Pi3U ti/Vi/MENTO a

expedición de les certi4eardnans de car -
gas, dentro de los pi ; ros legaln, debe-
rán aCOM8114 a sn escrito el triplizado
del manda/ni-mata gire a su tidnpo ftié
devaelto porel Registraior, con ei reci-
bí, al Recaudador que hubiera tacho la
presentación, a 513 de que en todo tiern-
o .) nuele ¡astil:ala la detnor en aue
Registrador haya podido incurrir, canto .
(Bajen los articubs 2)6 de a ley. Hipo-
tecaria y el 76 de su Regi ¡mento. dc-

t cuarenta . que , ae ir.1 in base al D degree
do de liacien la para pdder recurrir. en : •

akluejaad..Pd:ai;lanta zie la Aulien '.i3 te-
rri re-aire-A.1, y en e vitación  de
que ' la mis os ea des stimslii Por injus-
tificada, con3 ,30iüftió en el caS a que
las preserves dil gemías se ra:fier

S. M. el Rey (q. D. g.) de confarrni-
d d con lo propuesto por esa Dineción
general del Ti.aro público y !o informa-
do por la de lo Conlenclos del Estad-a
se ha seidä dispaner can cadete, ge-
neral:

I.° Que el articula 143 de la Isaac-
eón de recaudación y apramia oe 26
de Abril de 1900, redactado de nuevo
por el Real decr lo de 24 de Aeot-4-t1e
1910 quede Modificado en el sentido
de que los inand !mientes que los recau•
dadores de Ifici nada deb n 'pies -atar
en los Registros de la Propiedad son líes
en legar de los dos gire en le actualidad
previene el citado artieul ; y

2.° Que len referidos R caudadores
en los casas en que los R?gistradoren de
la Propiedad no practiquea la anotación
preventiva de embargo o expidan las
certificaciones : de cargas dentro de 103
plaz)s legaleriey se vean obligados a re-
currir al Delegado de Hacinada de la
provincia respectiva, acompanaeän al
escrito en que formulan la queja el tri-
plicado del mandamiento que a la pre
sentación del mismo les debió ser entre-
fi ido por el R :gistrador, documento ¡ale
servirá de base al Delegado para Iniciar
el proceditniento dege çado par efertí-
culo 149 de la Instraccidn de eeend,p

Vg?..nte,' MOdifidalci Por'el Red de-
creto de 21 delAgosto de l igfÖ. 	 •

‘'editbi lsá cäiivailicg a V . 1. 	 t;
para su n&thnlent3 y' ef 2ctlás n p or tu-
nos. Dios guarde aV. 1 rnadsas os. r
Mádrict l3 : de Mayo de 1922.

BERGAMIN
Senos Director general del Tesoro pú- t

NUEVA CARTEYA
Núm. 2.010

Extracto de los acuerdos tomados por c
se

esta Corporación irMnicipal duran-- a.
te el cuarto trinaestre del ejercicio, in
dé 192; a 1923.

MINISTERIO In InCIENDA

Núm. 1 891
REAL ORD3N

(Conclusión)
Comí leian lo que esta Instrucción no

senale pl izo ninguna para la expedición
de las certificaciones de cargas de las
fincas, pera que tal plaza se halm per•
tectaineate defiaila en el artículo 295
de la ley Uipotecaria, que precepal,
que lo; Registradores .expedirla las cer-
tificacions que se les pidan en el mis
breve tdeniao posibl sioque este pue-
da exceder nun del cortespon lente a
cuate) días par cada fines, cuyas tris-
•cripcioirs, libertad o gravamen, se tra-
te de acreditar:

Consileranda, por toda lo.expueso,
que no se ha ee precisa d:ctar dsiaos.-
ción ninguna que ara] inica los precep-
tos de in ley H , p ZITI a con lo; de la
Instruzeidn de apremias en lo referente
al plazo para el cumplimiento de los
mandami :ntos de aneLeióu preventiva
deaeibargo, puesto que no hay centra-
dicción entre ellos, pero, en. cambio si
se hace preciso declarar Ci),11 carácter ge-
neri que loa raandernierdos que deben
venera-ara los recrudadores en el Registro
de iít Propiedad deberá .' serares, en • u-
gar de los dos que previene el artículo
143 da !a Instra eirin de apremie mo-
difica lo por el e Real decreto de 21 de

.Agosto de 1910; a fin de que pueda ser
recogido una de ellos por el Recaudador
en el acte de la prnentación, al objeta
de poder justificar esea en el expediente
de apremia, y, en su consecuencia,
coMpatarse a pa'.rtir de su techa los pla-
zos que en elia tienen principio:

Considerando que, en el caso de que
los Registradores de la Propiedad no

-prectiauen la anotación del embarga o
no expidan la certificació de carga en
los plazos que quedan nreacionados, el
procedimiento a seguir or los Recau-
dadores de HIcienda es . el de dirigirse
al Ddegado de la provincia respectiva,
ponieraio el hecho en su conocimiz.non
y acemp l aando a su escrito el triplica-
do del mandnnientceque a la presenta-
ción del mistan les debió ser entregado
por el R ,gistrador, al ()Meto de que esa
•ustiiirae i ón de su queja sirva al Delega-
do de Hacienda de irnse para poder
c iar el procedimiento r reíriela por' el
articula 149 de la Instrucción de recen-
darion vigente, m'alineado por el Real
decreto de 24 de Agosto dé 191« 'que
se halla en un todo de i;ictradd con lia.1
establecido en el artículo 296 de la vi-
gente ley H lpatecarin por lo cine se re- 3
fiere a las eertificecionesor en t 76 del
Reglamento hijnitecariii ‘,. ot I,? que
refiere a las inscripcione y¡anotaCio-
nes, por lo que sed i conveniente pre-
venir con cal-4de- general a los Recaiga'
dadortia de Haciende que en todos loa
casos en que, se vean obligados e recu-
rrir al DelegadOlie Hacienda por la mo-
rosidad de los Registradores de ia Pro
piedad en el cumplimiento de los man-
damientos de anotación preventiva o

se acordó prestar aprobación al re
partimiento de la contribución urban
de este término formado para el ejer
cicio económico de 1922 a 9 2 3 dis
poniendo que con su copia y dupl ca
da lista cobratoria sea remitido a
setior A.darnistrador de Contribucio-
nes para su aprobación.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde do

lsidoro Tapia González.
No tuvo efecto por falta de núme-

ro de Sres. Concejales.
Sesión ordinaria del ella 3 e

Presidencia dcl señor Alcalde don
Isidoro Tapl González.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó declarar la validez de la
subasta e-lebrada para el arbitrio de
pesas y medidas y puestos públicos
durante el año 1922.  a 23 adjulieän-
dose ,-,efnitivamente los remates a fa-
vor del único postor don Manuel
Amo Priego que ofreció por el de pe-
sos y medidas 9,000 pesetas y por el
de puesto-s públicos 2.000 pesetas,
disponiendo que dicho rematante sea
requerido para que preste la fianza
definitiva consistente en el 20 por

od de la adjudicación.
Fu6 nombrado para ei cargo de

matarife de este matadero público An-
donio Priego Garcfa cola el haber dia-
rio de 3 pesetas y obligación de ha-
cer el sacrificio de ia reses para con-
sumo público y limpieza del matadero
y para fiel de dicho establecmiento
y cobrador de los derechos que se
devenguen el empleado de este Ayun-
tamiento Francisco Urbano Merino,
con la gratificación que después acuer
de el Ayuntamiento.

Sección de quintas
Mes de Enero

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don

sidoro Tapia González.
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento en la formación 4e1 alistarnien-
o de mozos para el actúa! ;reemplazo
nduyendo en el mismo todos los va-
ones nacidos en el año de i 901, dis-
oniendo la fijación al público convo-

cando Kit medio de edictos a Lbs in-
eresadós . slis 'padre§ o tutores para

día 29 del mes actual en que teta-
rá lugar la rectificación del alista-

rn ento.
SeSiön del día 29

1

Mes de Febrero

•AILIMMK7.11111,11•,-n•••n.1

eeielueltign eteusvi 444 Tu%

HINOJOS 1. DE'. r.1.1CeITE
Núm. i.039

iba Alfonso Ro riguez Drsagaet, Jaez
de inetreceión de este partido.
Hago saber: Q Le ai eeto iangado

ha Elegid:do sumari por el deli o da
homicidio, contra Gabriel Vteliqe Man-
tenegro, de. veinte y e culta atn4 de
edad, h ijo de Dionieio Vidalin coltere
nirtaral y veoino de Betelograr, ¡orna-

coa inf3traeci6n, sin antecedaztea
eeuales, de buena conducta; en diettl
'sentencia por la Awlioseia provincia' 1
de Córdoba, con fecha cuatro de EK-
eiembre último, declara la firme ea
veinte y nueve de Abril del comisaba
ano, cuya parta diepoeitiva ea come ai-d:
gata:

F- enamore—Que debemos condonar
y condennenca al praceeade eabrit

Presidencia del setiOr Alcalde don
sidoro Tdpia González.

Esta sesión tuvo por objeto ocupar-
e( Ayuntamiento en hacer las -ex-

lesiones e inclusiones de los MOZO&
listados, que se justificaron documen-
(mente.

Sesión del día 26
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento en ; esol ver y fallar las inciden-
cias ocurridas a los mozos del actual
reemplazo y revisiones que queda-oir
pendientes por falta de pruebas el día
de la clasificación.

Nueva Cart ya 6 de Junio de r 92 2r..
—El Secretario, Francisco Cubero.

DILIGENCIA.—El precedente ex-
tracto ha sido aprobado por esta
Corporación en sesión ordinaria del
día de hoy.

Nueva Carteya 8 deJunio de 1922..
—El Secretario, Francisco Cubero.—
V.° B.° El Alcalde, lsidoro Tapia.
•-••••••••••n•••••••••n•••nn••••••••••Immadommmoremol.1••n••mg...........•

- ción y cierre definitivo del zlistarniew,
a Co, haciendo las alteraciones que st
- comprobaron documentalmente

Sesión del die t9
Presidencia del señor A'caide dote

Isidoe Tapia González.
Seenra.+6 el Ayuntamiento en lle-

var a efecto el sorteo general de tina-
zos ele i acenzi reemplazo y cumplidos

a todos v :t da uno de los preceptos re-
gtamenna ais se dispuso la remisión
de tres copias literales del acta al se-
ñor Presidente de la Comisión mixta
de reclutamiento sin que se produjera
protesta ni reclamación.

Mes de Marzo
Sesión del día 5

Presidencia del señor Alcalde dan
Isidona Tapia González.

Tuvo por objeto esta esesión ocu-
parse el Ayuntamiento en el juicio y
declaración de soldados del actual
reemplazo dictando los fallos que se-
gún la ley a cada cual correspondió.

Sesión del día 6
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento en llevar a efecto la revliiiin
de los mozos de los reemplazos t 92
1920 y 19 i c) dictando los fallos que
según la ley a cada _cual correspon-
dió.
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El S 	 tario Mariano 1.6- este Juzgado de instrucción sito en Pla-•
bater.— 	 ecre 	 ,

Seos NItntenegro, como eater de un ctinstancias y actual paradero- St igno-

itera° de hemicidie con la concurren,- I rail, autor que fue en uu ; dro del mece-

vio de cuatro eirenstancieer atenuantee sedo Luis Maria Buch e, del robo de

que )9, Sale pe estimó como muy e-aa- prendaey efectos llevado a cabo en la

liicadae., de que lo ha declarad o cul- finca de este tés, mi rto deeetnineda Heer-:

-pelele e) Jzt_rado a la pene de dote ailca ta de los Arces en la uoche - del vein-

y un dia de 
reclusión tempere', con le te y nueve de (amil útíuo. pera que

me:001h aa, e:habilitación ataranta dentro de dicho termino; ccrnparezca

temporal en toda ala 
exteesión a lae ante este Juzgerde st' cal e de Geeagem

eones; del juicio y a que BO abone a los ;11 sin número a prestar de &nacida y res-

herederos del interfecto Crisjudo Pare- a/ ponder de los cargos que le r&ultaar de

dee Breve, por via de in leamiz5c16a ri dicho StlinaTio baja apercibimiento de

le svma de cinco mil pesetas,. s: que si ao comparece le parae*el

sireier.de le Ele abono al proce f ado pa cio e que haya legn

Te elU le 13 inraen.o e • h 	 a 	 Dado en Cdrdobe a tr( ce
I* 	 4-

18 mitad al tiempo que lleva en mir novecientos vetee. y dee_losé

prisión provisional pol. caai causa y se Fgelilt12. -- El Secretario P.14: Leopol

epratb t por rus propioe fundamentes do Romera.

atentedo ineelvezcia dictado 5 que 	 P>OSADAS

consulta el inettue,to r en /a pieza sePa-

1.3/3-3 teiffepondiente.
Are re esta ri sentencie, que ori-

gire) er unirá a Ja causa llevindoire :-

*Ineiitacnies literal del Mismo libro co'

vespürdie r te, lo pronuncia:ates , leen-

-däsrce9 y fi inmosa— José James.—
iernanee Bedae.-- Angel Avilae

Y pera sa inserción, exi el Boeerner

lOrleteeeie tata previriera, a los efecto

de le pella erteseria de i" habilitación

ele :date temporal en toda su estere-

cicu irepezerete al rematado Gebdel
%Eles h1CT tevegre, se taspide el pre-

. eente eu Hievjoee. del Duque e.doce de

Jurde de ID .3 nevetientea veinte y dote

CORDOBA
Núm. 2,044)

Don Jee6 Eguilaz Oviedo Castille,
Juez de instrucción de esa Capital.
Por el presente se cita y llama por

lermino de quinto dias a rentar desde la
itesercida en el Botina OTIOIAL de tata
aroliaciaa, 3 F133303c0 Miar» mas cir-

pez.
Señasde las caballerías

Una yegua castaña, de 15 años,
i'55 centimetros de alzada, blancos
en los costillares, hierro «El Fénix
Agrícola' en la nalea izquierda y en
la oreja derecha una pequeña corta-
dura en forma de marca.

Un mulo entero, de 2 años, de
‘36 centimetros de alzada, castaño

peceño, bocinegro, ambos hierro
"Agrícola Española».

Una mula de un año, castaña clara,
de i'3o centímetros de alzada sin hie-
rro alguno.

CORDOBA
Núm. 2.063

Don José Eguilaz y Oviedo Castille- ,- Don Salvador Higueras Sabater, Jaez-
jo, Juez de Instrucción de esta-Ca- 	 de instrucción de esta ciudad y su
pita'. partido.
Por el presente, en nombre de Su tooPóerlaesl aparteosriednaterieoruceivgiol e sy yemnrialirttocas

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la e individuos de la policía judicial de la -
Nación, procedan a la busca de la ca- Nación, procelan a la busca de le ca-
ballería que al final se reseña, que el b allena que al final se reseñará, sus-
día diez de los corrientes fué sustrai- traida en el die siete de yayo último,
da a don Joaquín Patiño Mesa, vecino de la finca Arriero Bajo, de ente tör-
de Madrid, del sitio «Cortijo de Doña mino, al vecino de Gor Rafasl Uña Mar.-
Sol» de este partido; y a la captura y tinez; cuyo semoviente de ser habi-
conducción a esta Cárcel como de- do sea puesto a disposición de este
tenido del autor o autores del hecho, juz_ado con sus ilegitimes psseecio_

y las caballerías de ser encontrada, la res,
pondrán a mi disposición, con la per- Dado en Montero a nueve de muelo de
sona o personas en cuyo poder se en- mil novecientos veinte y dos;—Salva-
cuentre, si no acreditan su legitima der Higueras - -El Secretario, Medano
adquisición. 	 López.

Dado en Córdoba a 13 de ju- _.,,,

~tafia clara, raza españole, Iderro Fé-
nix Agrícola Y -10 necnentra izquier-
do, bozo clara, raya cruzado, calzeda,

z

heeee P e Draugeet.--El Slcreterio

Judiar ), liee,eciado,. Cayo Ruga An-

edele.
d),.‘.1'..TRO DER RItY

Núsc, 2,C42

iíon 'l9 u i-t-r.c , Toreen? 	 J uez
este partido

A lae ese erie adee y agentes de poli-
a ?lb citn hago beber:

zre la ueehe-del ena:e r) r 1 cinco Ole les

ecrfOt 4 101 CV> tii0 C hineare de

este térn .ii.e, de serecits ere en burro de
cuatro añns ,. expide, ebada 1 30, capa
:rucia y una tau ra de seis aftes. alzada. 1

1 32. cepa rucia osera, rembss cele fa
letra R en la /ella derecha euello y el I

Irierro 	 Fdnin. A gricola V-15 en an- e
ea iacjetierde, propias de den José Be-

líe Salido, de estere veeieese
Y ruega a dichas autor idades y agee-

tes practiquen activas diligencias en
basca de resanados se sia vIeetes po-
23Am:tole8 caso de habido a dispe9ioa6n
de este Juesade con las persona! en
tuyo peder se encuentre si ne eeredita
au legitima adquisición.

Dado en Castre del Rio a äette da Ju-
nior)* mil e (encientes veinte y des.—
Sleriame Torres.— El Secretee lie,„ Angel
Berninre.

Núm. t.8o9
Don Miguel Llamas Rosales, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la buscal res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Palma del Río don
Antonio Ortiz Mahierro, el día nueve
de los corrientes, del cortijo nombra-
do «Pajares», del término de Horna-
chuelos y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do, con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número ochenta y siete de mil no-
vecientos veinte y dos.

• Dado en Posadas a quince de
• Mayo de mil novecientos veinte y

dos.—El Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.—El Oficial Judicial, Rafael Far

za de la Constitución, con objeto de
ofrecere el procedimient o; apercibido
que de no comparecer, le parará el per-
juicio a que haya lugar, con arreglo a
lea prescripciones legales que se ano-
tan al margen.

Individuo que se cita
Manuel So emanas Tejero, vecino

que frió de Pueb lonuevo del Terrible y
cuyo actual paradero st. ignora.

Al propio tiempo se le instruye del'
contenido del artículo ciento nueve de:
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Huelva trece de Junio de mil nove-
cientos veinte y dos.El Secretario, Li-
cenciado Calieto tg enzá ez.

M O N-T R O
Núm. 2.015

trado, ,de 1'53 metros de alzada, cas- Un mulo capón de 5 anos, e 4

taño oscuro, con las letras A C en la de alzada, castaño apardado, raya cru-
nalga izquierda confusas, lunares blan- rada, calzado.
cos en los costillares y en la paletilla 	 Un mulo capón de 5 años, de 1'44

izquierda el hierro de la compañia de alzada, castaño bociclaro.
uLa Previsión Agrícola. 	 Un mulo capón de 4 años, de 048

MONTORO 	 de alzada, castaño apardado, raya cru-

Núm. 1.899 	 zada, cebrado.
Una mula de tres años, de 1 4 50 de

D'on Salvador Higueras Sabater, Juez alzada '
 castaña, raya cruzada, ce-

- de Instrucción de esta Ciudad y su b rada.
partido. Y un mulo capón de tres años, de
Por el presente ruego y encargo a 1'51 de alzada, tordo vinoso, rayado

todas las Autoridades civiles y milita- y cebrado.
res e individuos de la policía judicial

bre. 	 RESEÑA roma.
SEÑAS Una mula de 5 años de 1'47 	 POSADAS

Un mulo de 12 años de edad, cas- alzada, torda vinosa. 	 Núm. 2.033

de

HUELVA
de la Nación, procedan a la busca y 	 Núm. 2.041
captura de las caballerias que al final , 	 Cédula de citación
se reseñarán, substraidas en la noche ' Ea virtud a lo acordado por el senor
del ocho de Febrero último de la fin- Juez de instrucción de este partido, en
ca «San Andrés» de este término, al providencia de esta feche, dictada en
vecino de Aclama don Pedro Galán sumario ciento ochenta y seis de mil

Luque (mayor), cuyos semovientes de '-' novecientos veinte y dos, por juicio de
ser habidos, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado:con sus. ilegítimos
poseedores.

Dado en Montoro a reinta y uno de

Luisa Solonaando Tejera, (marrado en la
villa de Glibra)cón, el veinte y dos de
Mayo último, se cita a la persona que
se expresa a continuación para que en

Mayo de mil novecientos veinte y dos. el término de cinco días, a lee once en

—El Juez, Salvador Higueras Sa- punto de ea mañana, comparezca en

Setas de la caballería
nio de mil novecientos veinte y dos. Una mula de echo años, 1 51 alzacle,
— El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—El Secretario, José de
Reyes.

d Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Pof virtud de /a presente requisito-

rirdernego y encargo a toda dese de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la busca y res-,

; cate de lo que al final reseño, robad*
la mañana del día veinte y cinco de
Enero último, del muelle de la estación

; férrea de Poma del Río, correspondien-
3 te a la partida de pequeña velocidad

número siete mil novecientos cincuenta
i5 y nueve, de Sevila a Palma del Riere
e y caso de ser habido sea puesto a dis-

posición de este Juzgado con sus tene- •

dores ilegítimos.
Aal lo tengo acordado en el sumario

que ineteityo con tal motivo bajo el luí=
mero veinte y cinco de mil novecien- •

tos veinte y des.
Dado en Posadas a doce de Junio de

mil novecientos veinte y dos.—Migael
Llamas —EI Secretario, P. H., Rafael
Fabre.

Reseña de lo robado
Veinte y cinco kilogramos de teji-

dos.
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